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FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca.
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50000

Número de contrato - pwloo

10203120044
Número de Requisición:

HfSbsífifoéeS!
Usuario que Elaboró el Pedido: // ^fY
ROCIÓ GABRIELA SAETA MADRIGAL /NV /
Tipo de Compra: ' ¡/ /

ADJUDICACIÓN DIRECTA DERÍVALA DE

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 15/2/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

^tíd/mm/aaaa) 1/12/2011
Usuario qua Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega *

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 OÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

fljjgJ2ffl2E

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

jr '& *o

1

Artldjló". t Y

Descripción /. Características -

j -

Cuente Contable

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
OTE O£ UBROS

FuncIúiV:

40111

;-;- U. Medida ;̂:

LOTE

'Garantía del,bien::

425 días

-\T-;x -'"£' Mar?3.-.v^ tji'',-;- r;

SIN MARCA

•:'-;^v>r:Mode]or-7, ;."•;.;

SIN MODELO

, r Cantidad;.

1

PreclD_Unilafjn.

34360.22

:,-HVA -•;•

0.0

;;:r-Descuento"-';

0.00

.Cantidad ".Precio.Unitario,

34360.22

Observaciones Generales del Pedido:
REMANENTE QELARE.QUIS1CIÚN 10203110198 CORRESPONDA AL RU B RO D¿^GEffiOBj.BLIOG RABCOJfS)SfIPr EJ E

'épíos»TRes^ERsotfi?R!9i sloe99&í!Ml nfieS'̂ Si

SUBTOTAL:$

I.V.A.: $

DESCUENTO:$

TOTAL:$

34,360.2:

O.OC

O.OC

34.360.2i

Monto con letra:***" TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 22 /100 M.N **""

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

1
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CONTRATO DE COX1PRA-VENTAOUE, CONFORME A
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y FO?? ¿CLARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECj

DTRALAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEED
ELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LAU.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se'consignan en el
anverso ¿o este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consicteran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presenta contrato y tas mismas serán ¡Santificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida
pena de devolución o su costo. En caso de mora
entrega de! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurro sin
que !o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notipcarájjgrj;riflpVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
ias cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a)

b)

c)

La U.A.E.M. podrá inspeccionar el
OBJETO en e! lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.
La U.A.E.M. podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

podrá... . .hacer las.
~ . - ' ' - - T ?

trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A-.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
|a fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan. <*^">r**í£'
DÉCIMA TERCERA: ""'Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para

partes se someten a losTnbÚnales-y-2-(á''L-e'gis!a'ctón'"der
Fuero Común de la ciudad de Toluca para [o cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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ONTRATQ-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro. Tatuca,

UAE560321Ü2

50000

Número da contrato ̂ ^Bfo

10303120012 ^^
Número do RoquísIcJón:

10303120015
Usuario qua Elaboró e! Pedido:

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Tipo da Compra;

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 22/3/2012
Fecha da Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 7/272012
Usuario que Elaboró la Requisición:

CARLOS MANUEL ARÍ1IAGA JORDÁN
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. de) Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

625066 - DISTRIBUIDORA CIENTÍFICA BOYER S.A.

DC&020607BÍ.5

PAGO CONTRA ENTREGA

KM. 12.5 AUTOPISTA TOLUCA-ATLA 0 0

23/4/2012

10303 - IN'BTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RURALES

1

2

3

Artlcuío

Da&oipcion / Características

Cuenta ConlabU

6302021 1

Artículo

Descripción /Carada rísCcíiS

Cuanta COntaWe

5302021 1

Articulo

Descripción / CaractarfsÜcas

Ci-enta Canta W«

5302021 1

4713-CLINOMETRO

-

Función

40107

U. Medida

PIEZA

Garantía del tx'en Marca

SIN MARCA

Modela

forestry 43823

Cantidad

2

Precia Unitario

2350.00

IVA

16.0

Descuento

0.00

Cantidad ' Precio Unitario

4700.00

29 32-B INOCULARES

-

Función

40107

U. Medida

PIEZA

Garantía cal Wen

363 dias

Marca

BUSHNELL

Modelo

LEGACYWP 10-22X50

Cantidad

1

Precio Unitario

3600.00

IVA

16.0

Descuento

0.00

Cantidad ' Precio Unitario

3600.00

4713-CLINOMETRO

Función

40107

U, Medida

PIEZA

Garantía da! &ian

368 días

Marca

SUUNTO

Modelo

forestry 31 193

Cantidad

2

Precio Unllarto

3648-00

IVA

16.0

Descuento

0,00

Cantidad ' Precio Unrtaño

7296.00

Página 1 / 2
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUEl CONFORME A l\E Y FIRMA A PARECEN EN ELANVERSO Y POR".LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARFCE
.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN'EL PROVEEDO"

IK-ES
0™LAU

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho, un "pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características ss consignan en el
anverso de este documonlo.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de exigir muestras o
mods'os, co hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar maieriaJQs destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos jos actos de guarda y_ _
conservación de taí<33 materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.C.ÍJ!. - - . - •.

TERCERA: Cíimbios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, 2! cuál r,e
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de^un plazo de

. cinco.días.hábiles contados a partir de b íscha en que so.
le comunique el cambio correspondiente. La UAE.M. no
está-obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera pceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
" de entrega del OBJETO está'n descritos en el anverso y/o

en hoja anexa. ,
QUINTA: Anli¿paciin o mora en la entrega: El

PROVEEDOR,..salvo convento en contrato, no-podrá
entregar el OBJETO, antes de la techa convenida bajo
pena'de devolución o su costó. En caso de mora en !a
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo dsl PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del Importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción. . ¡

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
paclada en la cláusula precedente, las partes convienen
qira el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
do tas Obligaciones dol PROVEEDOR y tomando en
Consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
Pocíad33, por un término de quince días naturales o mas
fa roscísion operará automáticamente, sin necesidad de
declararon judicial, ni responsabilidad alguna para la
UAE.ivl. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará' al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de !a noiificación y como
consecuencia;

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

. b), EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su prapisdad

. que le hubiere entregado p?.rs la
realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda. literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos licrccos
que la U.A.E.M. hubiere entregado a!
PROVEEDOR . para realizasen del- .
OBJETO y de lo que éste os simple

' "depositario le serán devueltos £l primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar,, el

OBJETO e;i - el lugar eri que se
encuentre, asi como los trabajos qua en
relación con el mismo se hagan por el

-—PROVEEDOR-.' •:-, -.---.- -
b) La UAE.M.jpodrá negarse a í;ct*pi2r el

OBJETO si no lleva las espoüíícacionos
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo, a., la .reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que eri el momento de! rechazo se '

T -convenga; • - • . - . . --
d) La. U.A.E.M. .podrá hacer . las

reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo

„ „ convenido..En los.casos.previstos en
' este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o *

cuando no las; haga dentro ,del plazo
; convenido. En -los casos previstos en

este inciso', eF'PROVEEDOR está
obligado a inrfemnizar a la U.A.E.M. de
los gas',05 en qua se hubiere incurrido.

OCTAVA: indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. ds ios daños y perjuicios que se
ocasionan a éóia cuando se den supuestos de (3 cláusula
VI y de tos incisos b) y d) de la cláusula VI! y ed general,
cuando haya incumplimiento tío este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, „ pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte de manera

DÉCIMA: Predo: E! Precio que se obfiga a pagar !a
U.A.E.M. es el determinado en el anvorm
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
g:;|5rJón a tos condiciones estipuladas r?n oí anverso, en
la inteligencia de que tos plazos se computarán a partir de
la fecha en que sa sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse an'es de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: "Él
PROVEEDOR, accpln que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, _con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesió": Los derechos ' y
obligaciones dol PROVEEDOR derivadas del presente
contrato no podrán ssf cedidos ni transmitidos en forma

_ alguna saivo ccnvenio en contrato,- ..... • —
DÉCIMA CUARTA: Patentes: E( PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños., procesos y secretos industriales o cualquier-
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará..

•obligada 3 indamnlzar. a! PROVEEDOR de los daños
efectivamente .sufrirías y previa -su- comprobación de-,
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de enífega y ta naturaleza fíiisrna del presente
contrato. ' .
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones-adicionales relativas a •
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en lostlocumontos anexos al..
presente contrato, ios que debidiircrxo firmados pr.?a

. identificación, se consideran integmrtes del mismo ~. .
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas '
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de ía ciudad de Toluca para lo cual ¡
renuncian -a cualquier otro 'domicilia que tengan o
pudieran tener. ', :
DÉCIMA OCTAVA: Con base en ías condiciones pactadas -
en las cláusulas precedentes, 'la U.A.E-M. formula al.
PROVEEDOR y éste íicepta el panado que se ristra n!
anverso y que se considera completo de esta deluda.
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4

Articulo

Descripción / CJracteríaticíí

Cuenta CofiBbto

53020211

4841-CINTADIAMETR1CA ^fe ••

———-•—-

Función

40107

U. Medida

PIEZA

Garantía del bien

368 días

Marca

SIN MARCA

Modelo

FORESTRY 40118

Cantidad

1

Precio Unitario

440.00

IVA

16.0

Descuento

0.00

Cantidad * Precio Unitario

440.00

¿O Equipo ü

NVTTAGION A CUANDO MENOS

SUBTOTAL 16.036.0C

I.V.A. 2.565.7E

DESCUENTO 0.00

TOTAL 18,601.7!.

Monto con letra:*"" DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS UN P£SOS 76 /100 M.N •*"

RECEPCtóN DE PEDIDO PROVEEDOR"FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

¡
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME A
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR

LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS AOELANTE.APARECEI
OTRALAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN ELPROVEEDOoWu

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUVO
LAUAE.M.

__ _ ^DECLARACIÓN _„ ..
'Dé la forma del pedido: Declaran ambas parles, qué con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento. --

CLAUSULAS
PRIMERA: El Cjbjelo material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en esle
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de e>¡stir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identiiícadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se coinpromelíera en
entregar materiales destinados a Is elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los setos cíe guarda y
cortsarvEción de tales fresnales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
pcdra ordenar cambies de cualquier naturaleza en el
O3JE7O pero, para qus tales cambios suíran efecto se
requerirá el consentimiento de! PROVEEDOR, e! cual se
tendrá por expresáis si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de) OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descrilos en el anverso y/o
en hoja anexa,

QUINTA: Anticipación o. mora en-la enínjga: El.
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no - podrá-
entregar e! OBJETO Cantes de "la fecha convenida bajo-
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la.,
entrega del OBJETO, las partes ..pactan ,una- pena
convencional a cargo del-PROVEEDOR, y en favor de la'
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del irrtporte de!
OBJETO no entregado, por"cada día que transcurra sin
que io reciba a satisfacción. , ~, ' ". .-., ...--.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena 'convencional
pr-ctsda en la claustra precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de Iss obligaciones de! PROVEEDOR y lomando en
consideración e! destino del OBJETO, se paita
expresamente, que en caso de retraso en las .entregas
pactadas, por un término da quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
deciaraciün judicial, ni íesponsabilidad alguna para la
U.A.E.f.1. sí a sus Interesas así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar !a -
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia: . . - . - . . • •

a) Se suspenderán todos los efectos del
~" ~ contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado pa;a la
realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá'la entrena inmediata
del OBJETO semffabricado, ü o sus
intereses asi conviniere. previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá afcU.A'É.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos !¿cnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización dal
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su prc îKÍad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en qys se
encuentre, asi como los trabajes C'¿$ en
relación con el mismo se herrín por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a íiccptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por elia;

c) Si los defectos o vicios que iralivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su cosía tíenfro del
plazo que en el-momento üel rscftazo se

-.convenga; •
d) La 'U.A.E.M. podrá hacer las

reparaciones o correcciones de que se
trata cuando e! PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo

. ~-. convenido.. En los casos previstos-en
este inciso, ei PROVEEDOR lo acepte o

". cuantió no las haga Adentro del plazo
-convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a Indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVft lntIo.-nmzacfor.Qs: El PROVEEDOR se obliga a
indamufcar E b UAE.M tie los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general.
cuando haya incumplimiento do este contrato por parte
del PROVEEDOR.

•-NOVENA: Riesgos: Todos"fos nesgrs, jjciotJas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta oue la UAE.M. lo acepte de manerá"
deíinitiva... „ ' . . . . . . . .
DECIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
UAE.M. es e! determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubio/ío por la Ü.A.E.M. dentro del piáis y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sc.T.atan las facturas a revisión, la cual
no podrá hacera anlís de qüS el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Conr;3nsadones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Ces^n. Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán Ger cedidos n¡ transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgare permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en benéfico propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o üalos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva .
el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso estará :
oblada a intiemnlüDr al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de ,
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situsciones no previsUj expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a \~~> estipulaciones ]
adicionales que aparezcan en los documentos srtcxos al ¡
presente contrato, tos que debidamente firmados para '•
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual.
renuncian-a cualquier otro domicilio" que"'tengan ó'
pudieran tener.. . . .
DÉCIMA OCTAVA: Con base en" las condiciones pactadas
en tas cláusulas precedentes} la UAS.M. íormuía al
PROVEEDOR y éste ácepta-el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.


